
^STIT^TO ?ET=i>fSPA5e\CrA. «XíSO A LA

N«?P>AAClOM y H?OTÍCCa>4 O?

'^'^^^sion^Pú¥]¡cale Resolución RR-0318/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-0318/2024La identificación del documento

del que se elabora la.versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se' sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma dei titular del
área.

VIL

)

Comisionada -..'-oh—^><3^ l ÍT^
Nohemí LeóiTl^^ | Jy

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

|l
Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado Garcí:

la InformaciónInstituto de Transparencia, Acceso
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

1—] I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Ponente:

Expediente:
Folio:

KsTfriTG D£ ra:iíPi=£-'.C4 ACCESO A L4

;Hi=0fi.\VsC3ON 'al-H CA Y P«S>1tCC OM DE
DATCS i^íTiC.-'.AIEE Dt'. ES'ACO CE P'^EElA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto ei estado procesa! dei expediente número RR-0318/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto po en representación de

OBSERVATORIO CIUDADANO . DE DERECHOS SEXUALES Y

REPRODUCTIVOS A.C., en lo sucesivo la persona , recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio! 210442824000005, dirigida a la Unidad
I

de Transparencia del sujeto obligado. '

II. El tres de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona reclamante interpuso el

presente recurso de revisión alegando como acto reclamado la falta de respuesta a

su solicitud de acceso a la información pública.

\

En esta misma fecha, la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido

el medio de impugnación interpuesto por la persona reclamantq/asignándole el

número de expediente RR-0318/2024, el cual fue turnado a

Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

III. El nueve de abril del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se pusa-J

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días .hábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gesío^
de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

Ponencia de la

I

/ I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Ponente:

Expediente:
Folio:ii

D: T’AríC. Ai riiOAtA

.ii.cftNwacA-vm'-CA •-p'ío'eccím ui

■Üniclad''ae Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran,el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

IV. El veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente respuesta

sobre su solicitud, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho

e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

V, El dos de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante ei

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

■e^ecial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

íéaljizó manifestación alguna respecto a! punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

ecretar^Kcierre de instrucción, ordenándose turnar
los autos para dictar la

íoíución correspondiente.

2 •
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Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Sujeto Obligado;

Ponente!'

Expediente:
Folio:

JSTITirO D£ TWjíPa;E‘£:A.ACCc^A w

ih.TCP.*AaaCN=V;eilCA /WOTcCCONK

:^iAL£S OS. es"«» DE PErfiLAOATCS

• El veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de transparencia. Acceso a la Información
I

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos

establecidos en esta Ley.

\

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacji^ Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido e»

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d’el

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legaC^

\
i\
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Ponente:

Expediente:
Folio:

>>.aiCA y KO’£CC'>¡DE

"'^''Por'Bírá^ pacerse examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en su informe justificado manifestó:

1.- Como parte de las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 77,

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, me perito informar que se realiza la contestación de acuerdo a

la solicitud 210442824000005 Anexando oficios de las áreas responsables.

2.- También hago mención en que cuando se realizó la solicitud 210442824000005

no me encotraba como titular de la unidad de transparencia anexando mi

nombramiento con fecha 15 de marzo del 2024 en el cual empecé a desempeñar
como titular de la unidad e ir respondiendo las solicitudes que no habían sido
contestadas antes de mi nombramiento." (Sic)

if

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción ill, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día veintiuno de febrero de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado electrónicamente una solicitud de acceso a la

información misma que fue asignada con el número de folio 210442824000005, la

que se observa:

"De ser posible, en datos abiertos, la información que responda ¿el municipio
cuenta con la instalación de un Comité Municipal para la Prevención del

Embarazo Adolescente, en el marco de la estrategia estatal para la prevención
del embarazo adolescente ¿por quién está integrado, cuánto tiempo lieva

funcionando? y de existir, solicito copia de su acta de creación, sus planes de

trabajo e informes hechos desde su creación hasta la fecha de la presente. En
caso de no existir este comité informar si está en proceso de creación y en qué

ismo se encuentra." (sic)

. \

aspecto a la cual, la persona recurrente alegó que, el sujeto obligado no contestó

rre\ plazo establecido para ello por la ley, por lo que, la entonces persona

^licitante el día tres de abril del año dos mil veinticuatro, remitió a este Órgano

arante el presente medio de impugnación en el cual alegó lo omisión de la

4 ' /
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Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Sujeto Obligado:

Ponente:,

Expediente:
Folio: I

^S^Tu:0 U T^KPA»£sC-i-ACCn» A
ti'CKi.vaon =ufi icA Felfee ds oí

'"'^'aütorTá§cÍ"resp6nsable de dar respuesta a su solicitud de acceso a la información

en los siguientes términos:

I

No se respondió la pregunta en ningún sentido, en tiempo y forma.” (Sic)tt

Sin embargo, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que otorgó contestación a la persona recurrente sobre la

multicitada solicitud de acceso a la información misma que fue enviada a través del

Sistema de Gestión Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia el día veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, a este último, tal

como se observa con la impresión del Acuse de recibo de envío de notificación de!

sujeto obligado a la persona reclamante, mismo que corre agregado en autos.

Es así que, la respuesta antes indicada se encuentra en los términos siguientes:

TIANCUflSMANALCO Seqearti de»A>voomi<mo

SMT.AM«-lNnr24/Í74
□ quaMlndlca

AR£A

onao

ASUNTO

\
C. Jmus Gusnan .Smónez,
'nrULAROE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO OE TUNCUISMANALCO PUE.

IPRESENTE:
Quien cus0ibe. Lie. Alejandre Romo» Gotnálex en md carácter de Secrelaite dd Ayuntamiento

/ift 7iaw(jn»Mi>anaiw> PiM, pftf tnnrfio AJ pfiáanta y ef> ojmfimlBnto de la cttaadán contenida en d
Mlaito 3 de la ConstítucUn PoUtica de los Estados IMdoa Metdeanos: articulo 1; 2, freedún V;3:4;7. freodOn II

y XII; 10, fiecdán ill; 11 y 160 do la Loy do Transparénda y Acceso o la bitomadOn Púdica dd Estado do
Pueda; reciba un cordial saludo y d mismo tiempo, te cenwnice que con retedún al o6cioT1AN/UTM 009 ■2024,
en donde e la letra dice:

TeserposA^, endaftHaMerf03,(3ftdxinac>jnquere:^arda ¿oiiWKkipheuenaecnlabtstBliKUn
dOígiCúfwgd para afPmvondflnde/EiwtoraToAdóiosconfl» ¿per qtdúnegáWogradACwánfottoupo
Oeva Ume^cando? Yds existir, soBaTo copio ds su eeta de eteedio, sus planes de Imbajo e Momes
heetKS desdo su creacUn bosta la Mta de la prosonto. En caso de no osbOfosta comAú irUbrmar d

esto en ptoeoso de ereodin y en quOet^ddedano so encuentre.'

En reladún a lo sotefiado. longo a bien Infarmarte lo siguiente;
«-

m de la Secretaria

ulaciún dd CemBá
PRIMERO. - De la revisiún de la Informadfin «dutusdva que se encuentra a

del Ayuntamiento de Tlangutsmanalce,

p«a la PtevendOn del Embarazo Adolescente; por lo tanto, no es poside rerrdSr ta

SEGUNDO. *• Es de mendonar, quo se exhortara d Comité do Salud, tal como a la Regiduria

Salubridad y Asistenda Sodel dd Municipio de Tlangubmanaioo. para que en la brevedad prjcda rfarlni^
les trabaos de creacan do un Cemita Munldpd para la Preverrciúndd Embata» AddeBCenio. ' A

enrdae

,a'

Sin otro asunta que tratar, et idtere la seguridad de Id atenta y (fisCngiida ooRsíderadarL

ATENTAMENTE

Gwvnos BlBflsstM*

[ Pus. a 24 de abre de 2024KMunlcWede

.a.

f

Ue.Aiei«dn>R«i>l*Genzda L-L
SECRETARIO DEL KAYVtaAMENTO Sn>>CqPAl»SSñÍMt&B5c

CeTlAHOWSItAMALCQPUE.
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Ponente:

Expediente:
Folio:ipiy E

’.STtTU-O Di r3A.'j-;P4iE'-

f-mcvALís :;.Éi

"DO 4 16

rojD.-

ídd ce

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que mediante

acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó dar vista, a la

■ persona reclamante, de la respuesta del sujeto obligado, a fin de que manifestara lo

que a su interés importara; sin embargo, el término que se le otorgó para tal efecto

feneció, sin que haya hecho'manifestación alguna.

Por tanto, a la persona recurrente en su medio de impugnación alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este

último en el trámite del mismo acreditó que dio contestación al agraviado respecto

de su solicitud de acceso a la información con número de folio 210442824000005,

misma que se encuentra acorde con lo requerido en la multicitada petición de

información, y de conformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia; toda vez

que, la entonces persona solicitante requirió a la autoridad responsable, si el

municipio cuenta con un Comité Municipal para la Prevención del Embarazo

Adolescente, en el marco de la estrategia estatal para la prevención del embarazo

adolescente, integrantes, tiempo de funcionamiento, acta de creación, planes,

informes, y en caso de no existir informe si está en proceso de creación y etapa; a

lo que el sujeto obligado al momento de dar respuesta le proporcionó respuesta,

informando que no encontró datos en relación a la instalación del Comité para la

Prevención del Embarazo Adolescente solicitado y que se exhortaría a la Regiduría

de Salubridad y Asistencia Social del Municipio para que dé inicio a los trabajos

correspondientes para su creación.

•En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

'Ésfado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

¡^unto, en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado que

quedó sin materia el mismo, toda vez que el día veintiséis de abril de dos mil

6

Tei: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

..J—i



I

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

WiñFiBuaíFdJ'^tbrgó respuesta a la persona agraviada respecto a su multicitada

solicitud.

Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Piiebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

I

feniUTO DE TRMKPAi®iCA. ACCESO A tA
IMFORMACKlN POaUCA V PROTECCX^J DE
DATOS

I

»•

Quinto. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este. Instituto, que el sujeto obligado á través de su Unidad de Transparencia

incumplió a una de ias atribuciones que ie son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando CUARTO, lo

I

cual se traduce en omisión ai cumplimiento a su obligación de atender las solicitudes

de información en los plazos establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos

de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al

Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Tíanguismanalco, Puebla,; para efecto de que determine iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo

establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla. y

t

\:Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento. r

PUNTOS RESOLUTIVOS
i

i

PrÍrn©rO. - Se sobresee el presenté recurso, por las razoi

el considerando CUARTO de esta resolución.

SOQUndO.- Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiente

de Tíanguismanalco, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en^l
considerando QUINTO de la presente resolución. .

expuestas en

(

1

r i \
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Honorable Ayuntamiento de
Tianguísmanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

IK3TFIUTO K TRANSPAfiEfíCVlk ACCESO A LA
ffJfCSMADOH PCeUCA V PflOTlCCXX DE

. DATCSEÍ^ÍWlESCa ESTACO DE PUEBLA

T6rC6rO, Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la'resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista ai recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tianguismanalco.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

^^éncíonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

A^ragoza, el día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

i Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
r
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Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0318/2024

210442824000005

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio: '
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COMISIONADO

HÉCTOI^EI PILONI

COORDINADOR GXNeHAL JURÍDICO

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
0318/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintidós de mayo.de dos
veinticuatro.
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